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MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 2

JUICIO DE FALTAS 377/2007

EDICTO

1330.- D. ALEJANDRO LÓPEZ MONTES SE-
CRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚ-
MERO 2 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas Núm. 377/07 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 26/3/2008.

El Ilmo. Sr. D. JUAN JOSÉ ARRROYAL CALERO
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción Núm. 2
de esta ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral
y publico la presente causa de Juicio Verbal de
Faltas número 377/07 seguido por una falta de
LESIONES contra MANUEL GONZÁLEZ MILLAN
habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

QUE DEBO ABSOLVER Y ABSUELVO a Ángel
Bermejo Palomino de los hechos enjuiciados, decla-
rando las costas de oficio.

Que debo Absolver y absuelvo a CÍA. de Seguros
AXA, como responsable civil directo, de los hechos
enjuiciados, declarando las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Manuel González Millán, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 12/5/2008.

El Secretario. Alejandro López Montes.

JUICIO DE FALTAS 27/2008

EDICTO

1331.- D. ALEJANDRO LÓPEZ MONTES SE-
CRETARIO DEL JUZGADO DE  INSTRUCCIÓN
NÚMERO 2 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas Núm. 27/08 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 13/2/2008.

El lImo. Sr. MARÍA DEL CARMEN CARPIO
LOZANO Magistrado Juez del Juzgado de Instruc-
ción Núm. 2 de esta ciudad, habiendo visto y oido
en Juicio Oral y publico la presente causa de Juicio
Verbal de Faltas número 27/08 seguido por una
falta de lesiones contra baddredine bachiri habien-
do sido parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que debo Absolver y Absuelvo a BADDREDINE
BACHIRI, DE LOS HECHOS ENJUICIADOS, DE-
CLARANDO LAS COSTAS DE OFICIO.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a BACHIRI BADDREDINE Y BELKHIR
KOUIDER, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el Boletín Oficial de Melilla,
expido la presenre en Melilla a 12/5/2008.

El Secretario. Alejandro López Montes.

JUICIO DE FALTAS 299/2007

EDICTO

1332.- D. ALEJANDRO LÓPEZ MONTES SE-
CRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
NÚMERO 2 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas Núm. 299/07 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 10/3/2008.

El Ilmo. Sr. D. JUAN JOSÉ ARROYAL CALE-
RO Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción
Núm. 2 de esta ciudad, habiendo visto y oido en
Juicio Oral y publico la presente causa de Juicio
Verbal de Faltas número 299/07 seguido por una
falta de coacciones contra Ayada Boabidi y Lahbi
el Fatmi Mohamed habiendo sido parte el Ministe-
rio Fiscal.

F A L L O

Que debo Absolver y Absuelvo a Ayada Boabidi
de la falta de coacciones descrita en la denuncia-
da, con declaración de costas procesales de
oficio.

Que debo Absolver y Absuelvo a Lahbi El Fatmi
Mohamed de la faltas de coacciones descrita en la


